
SN La guarda de la fe pública 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO PROSPERIDAD 

UPARA TODOS Min./ 'tia 

CIRCULAR No. 2 05 0 
PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE: 	SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL REGISTRO 

ASUNTO: Entrega Oficinas de Registro. 

FECHA:r1 I ocre 2on 

Señores Registradores de Instrumentos Públicos: 

Ante la renuncia de algunos registradores al cargo, así como las entregas de oficinas que se 
adelantarán una vez culmine el proceso de selección por Concurso de Meritos de los cargos de 
registradores principales y seccionales del país, me permito solicitarle a todos los registradores 
que no se encuentran en carrera, preparar el informe de gestión conforme a la Ley 951 de 2005 
y entrega de las oficinas de registro. Para dar cumplimiento a la norma citada, me permito 
remitir la Guía para la Elaboración de las Actas de Informes de Gestión, además de 
preparar la siguiente información para el acta de entrega. 

1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

1.1. Inventario Físico de la oficina de registro: corresponde al inventario individual como 
registrador, e inventario general de la oficina indicando el estado en que se encuentran, los 
muebles y los equipos. 
1.2. Horario de Atención al público y horario de funcionarios 
1.3. Recursos Humanos: Relación de funcionarios de planta y contratistas que 
componen la oficina indicando: nombre del funcionario, Cédula de Ciudadanía, fecha de 
vinculación, cargo, grado de escolaridad, tipo de vinculación, evaluación de desempeño, 
dependéncia donde labora y función que realiza, así como los roles asignados en 
sistema SIR o FOLIO. 

En cuanto a los contratistas indicar el número de contrato, vigencia y objeto del mismo 

2. ASPECTOS FINANCIEROS: 

2.1. Relación del presupuesto asignado y ejecutado de la oficina, 
2.2. Relación Informe mensual de ingresos 
2.3. Relación Traslado de fondos a la Superintendencia 
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2.4. Relación de Recaudo y Traslado de Fondos de Impuesto de Registro a los 
Departamentos (aplica para las oficinas de registro que todavía recaudan el impuesto 
de registro). 
2.5. Conciliaciones Bancarias. 
2.6 Relación de Devoluciones de Dinero, presentadas durante el año 2013 

3. SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

3.1.Planes anuales de gestión. 
3.2 Acuerdos de gestión y su seguimiento 
3.3. Mapas de riesgos 

4. ASPECTOS JURIDICOS 

4.1 Número de documentos radicados en el año, Número de documentos calificados en el año. 
Se requiere que la oficina se encuentre al día en calificación de no ser así, relación de 
documentos pendientes por calificar y tiempo de demora en la calificación. 
4.2. Relación de correcciones: Correcciones realizadas en el presente año, correcciones en 
trámite, y relación de correcciones por calificador. 
4.3. Actuaciones Administrativas: Número total de Actuaciones Administrativas, 
indicando: fecha de inicio, estado en que se encuentran. 
4.4. Recursos en trámite: Relación de recursos presentados en el año, indicando fecha de 
presentación, estado en que se encuentra si se presentó por nota devolutiva o por actuación 
administrativa. 

4.5. Derechos de Petición: Relación de los derechos de petición presentados en el año, 
indicando fecha de presentación, fecha de respuesta y pendientes de responder. 
4.6. Promedio de certificados y consultas radicadas en el presente año. 
4.7. Promedio de reimpresiones presentadas en el presente año. 
4.7. Número de Matrículas ORIP definitivas y temporales. 
4.8. Número de matriculas bloqueadas. 
4.9. Número de funcionarios calificadores 
4.10. Número de documentos repartidos por calificador diariamente. 
4.11. Número de medidas de protección a bienes rurales de población desplazada. 
4.12 Informe de reparto notarial, indicando horario de realización de repartos, número 
de notarias sometidas a reparto y número de actas de reparto en el presente año. 
4.13. Número de Certificados de pertenencia tramitados en el presente año. Número 
pendiente de expedir y explicando el motivo de la no expedición. 
4.14. Número de certificados con complementación a más de veinte años. Número 
pendiente de expedir y explicando el motivo de la no expedición. 
4.15. Número de certificados carencia de identidad registral. Número pendiente de 
expedir y explicando el motivo de la no expedición. 
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4.16. Relación de turnos de documentos pendientes de pago de mayor valor indicando 
turno, valor, fecha de ingreso. 
4.17. Constancia del Administrador del Centro de Cómputo que indique que el 
registrador no deja folios bloqueados ni turnos pendientes de tramitar. 

5. SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL 

5.1. Informe Archivo de Antecedentes registrales 
5.2. Informe proceso de IRIS documental. 
5.3. No. de libros de antiguo sistema, 
5.4. Informe Traslado del antiguo sistema al folio real. 

6. INDICADORES 

6.1 Días utilizados para el trámite de documentos 
6.2. Porcentaje de turnos tramitados en el mes, durante la actual vigencia. 
Agradezco la colaboración de todos ustedes, para que este proceso culmine en forma armónica 
y efectiva. 

Cordialmente 

 

L 
Se anexa La Quia para la Elaboración de las Actas de Informes de Gestión en 10 folios, y la podrán encontrar en la pagina de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

o 
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Guía para la Elaboración de las Actas de Informes de Gestión  

¿Cuál es la normatividad que rige en materia de actas de informes de 
gestión? 

La Ley 951 de 2005, la Circular 11 de 2005 y la Resolución orgánica 5674 de la 
Contraloría General 

¿Quiénes deben presentar actas de informes de gestión? 

v Los servidores públicos en calidad de titulares y representantes en todas 
las ramas del poder público, en el orden nacional, departamental, 
distrital, municipal, y metropolitano. 

1 Los particulares que administren fondos o bienes del Estado. 
1  El servidor público de jerarquía inmediata inferior, en caso de 

incapacidad por enfermedad o ausencia injustificada del servidor público 
saliente, previa autorización del jefe inmediato. 

1 Gobernadores y Alcaldes cuando culminen su gestión, respecto de los 
recursos de las transferencias del Sistema General de Participaciones 
de la Nación para los sectores de salud y educación, y sobre las regalías 
directas. 

¿En qué eventos surge la obligación de presentar informes de gestión? 

✓ Por retiro o ratificación en el cargo. 
1 Por finalización de la administración. 

¿Cuándo deben presentarse las actas de informe de gestión? 

✓ Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a separarse del cargo o 
finalizar la administración. 

✓ Cuando el servidor entrante tome posesión, en caso que el funcionario 
saliente se separe de su cargo por causas distintas a la culminación del 
período respectivo. 

¿A quién debe ser presentada el acta de informe de gestión? 

1 Al funcionario entrante. 
✓ Al funcionario que designe el superior jerárquico en caso de no existir 

aún nombramiento. 
✓ Al superior jerárquico y el órgano de control interno en caso que el 

funcionario saliente sea ratificado. 
✓ A la Contraloría General. Los sujetos de control fiscal con domicilio 

principal distinto a Bogotá, deberán presentar el informe escrito en la 
correspondiente Gerencia Departamental de la Contraloría General de la 
República. 



¿Cuáles son los deberes del funcionario que recibe el acta de informe de 
gestión? 

1 Determinar la ex stencia o no de irregularidades mediante la verificación 
física dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma y 
recepción del documento. 

1 Informar al órgano de control correspondiente las detectadas. 
1 En este lapso el servidor saliente podrá ser requerido para que realizar 

aclaraciones y proporcionar información adicional. 

¿Cuál es el deber de la oficina de control interno? 

1 Velar por el cumplimiento del deber de presentar el acta de informe de 
gestión 

1  Recibir el acta 
1 Requerir al funcionario que no cumpla .oportunamente con esta 

obligación 
1 Aplicar las sanciones legales que correspondan por el incumplimiento de 

esta obligación 

¿Cuál es el deber de la oficina de los órganos de control fiscal y de la 
Contraloría General? 

1 Vigilar el cumplimiento de la obligación, conforme a los requisitos y 
procedimientos señalados en la Ley 951. 

¿Qué formalidades debe observar el acta de informe de gestión? 

1 Debe realizarse por escrito 
1 Debe ser entregado en un acto formal al funcionario que corresponda 

¿Qué debe contener el acta de informe de gestión? 

Una descripción del estado de los recursos administrativos, financieros y 
humanos a cargo de la administración, dependencia o entidad. Esto incluye: 

1 Resumen de la gestión: situación del despacho al inicio de la gestión, 
actividades emprendidas, resultados obtenidos, asuntos en proceso, y 
situación del despacho al término de la gestión. 

1 Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos materiales, 
financieros y humanos 

1 Inventario actualizado de los bienes muebles e inmuebles a su cargo, 
con los correspondientes responsables. 

1 Detalle por vigencias de los presupuestos, programas, estudios y 
proyectos. 

1  Obras públicas y proyectos en proceso. 
1 Ejecución presupuestal por vigencias 
1 Contratación Pública ejecutada y en ejecución, agrupada por objetos 

contractuales y vigencias fiscales. 



1 Reglamentos, manuales de organización, de procedimientos 
1 Desarrollo y cumplimiento de programas. 

Esta información debe presentarse en el formato único de Acta de Informe de 
Gestión contenido en la Resolución 5674 de 2005 de la Contraloría General 

¿Cuáles son las consecuencias de incumplir con la entrega del acta de 
informe de gestión? 

1 En caso de no presentar el informe en los términos de la Ley 951 el 
servidor saliente será requerido por el órgano de control interno durante 
los 15 días posteriores a su separación del cargo. 

1 El servidor que incumpla este deber, será sancionado por los órganos de 
control disciplinario y fiscal. 

ANEXO' 
FORMATO UNICO 

ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 
(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 

1. DATOS GENERALES: 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA 
B. CARGO 
C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL) 
D. CIUDAD Y FECHA 
E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 
F. CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN: 
RETIRO 	SEPARACIÓN DEL CARGO 	RATIFICACIÓN 
G. FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN 

2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN: 
Informe narrado, máximo de dos hojas, sobre la gestión adelantada, en la que se cubra 
aspectos como son: Principales logros, programas, proyectos, actividades y los resultados 
obtenidos por cada uno de los anteriores, contextualizado en términos de economía, eficiencia 
y eficacia. 

3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 
Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos, por cada una de las vigencias 
fiscales cubiertas por el periodo entre la fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro, 
separación del cargo o ratificación, así: 

Tomado de la Resolución Orgánica 5674 de 2005 de la Contraloría General de la República 



A. Recursos Financieros: 

CONCEPTO VALOR 

(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Alio 	Comprendida entre el día 	del mes 	y el día 	del mes 

'  -"o Total 

• Corriente  
• Nio coi 1 lente  
Pasivo Total  

• C mente  
• NO com 	te  
Fan 	orlo  

Vigencia Fiscal Año 	Comprendida entre el día 	del mes 	y el día 	del mes 

Aci vo Tota  
. 

• No corriente 
F 	o Total  

• Cemente  

• NG °caliente  
Fatrimonio  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Ano 	Comprendida entre el día 	del mes 	y el dia 	del mes 
— 

[-Tesos raperacion-p 

',astas Operacionales  

a 	Opelacion  
Resaltado Operacional  
1-npesoc 	Quin 	o  
i3act - E traordinados  
Resiilt, 	No op 	c 	nal  
R c  liado Nen  



CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Ario ___ Comprendida entre el día 	del mes 	y el día 	del mes 

Ingresos operaclonales  

Gastos Operacionales  

il 	i ' 	y Operación  
Resultado Oper 	onal  
Ingresos Extraordinario  

Gastos Extraordinarios  

Re 	11 	No operacional  
Resultado Neto 



B. Bienes Muebles e Inmuebles 

CONCEPTO VALOR 
IMiliones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 	Comprendida entre el di 	del mes 	dia y el 	del mes 

Terrenos  
Edificaciones  

Construcciones en curse  
Maquinaria y Equipo  
EC;l1pC, de Transporte, Tracción y Elevauán  
Equipos cie COMUll:C3C10.7 y Computación  
Muebles, Enseres y- Equipo de Oficina  
Bienes fyluebles en Bodega  
Recles, Lineas y Cables  
Plantas, Doctos y Túneles 
Otros Conceptos  

Vigencia Fiscal Ano 	Comprendida entre el dia 	del mes 	y el día 	del mes -- 

Terrenos  

Edificaciones  
Construcciones en corso  

Maquinaria y Equipo  
Equipo de Transporte; Tracción y ElevaciOn  
Ecalipós de OlDrrkiltleallin V Computación  
Misebles, Enseres y Egisiipci de Oficina  
Bienes Pldebles en Bodega  
Redes, Lineas y Cables  
Plantas, Doctos y Túneles  
Otros Conceptos 

. jun e re acion e inventados y responsables. 



4. PLANTA DE PERSONAL: 
Detalle de la planta de personal de la Entidad. 

CONCEPTO 
TOTAL NUMERO 

DE CARGOS DE LA 
PLANTA 

NUMERO DE CARGOS 

PROVISTOS 
NUMERO DE 

CARGOS 
VACANTES 

Cargos de libre nombramiento y remoción: 

4' la fecha de ihno 
la gestrón  

• A la fecha ce Lett°, 

separacion 	c rgo o 
ratlficanon  

,;ariaciO/ 	o 	e 	t  

Cargos de Carrera Administrativa: 

• A la fecha cl 	1 lo de 
la len&  

• A -a fecha de fe:no 
sermacior oe> cargo o 
ratfficacion  

Yariacron pe 

5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el periodo entre la fecha de 
inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todos y cada uno de los programas, 
estudios y proyectos que se hayan formulado para el cumplimiento misional de la entidad. 

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN 

ESTADO 

VALOR 

EJECUTADO 
(Marque "x") 

EN PROCESO 
(Marque "x") 

ASIGNADO 
(Millones 
de Pesos) 

Vigencia Fiscal Ano Comprendida entre el día 	del mes 	y el día 	del mes 

Vigencia Fiscal Ano Comprendida entre el día 	del mes 	y el día 	del mes 



6. OBRAS PÚBLICAS 

Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de 
inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todas y cada una de las obras públicas 
adelantadas, señalando si está en ejecución o en proceso, el valor debe incluir adiciones o 
modificaciones. 

Si la obra pública terminó en condiciones anormales (terminación anticipada, caducidad, etc.) 
se debe efectuar el respectvo comentario en la columna de observaciones 

OBJETO 
DE LA 
OBRA 

PÚBLICA 

NOMBRE O 
RAZON SOCIAL 

DEL 
CONTRATISTA 

NOMBRE O 
RAZÓN 

SOCIAL DEL 
INTERVENTOR 

ESTADO 

VALOR 

OBSERVA- 
CIONES EJECUTADA 

(Marque 
EN 

PROCESO 
(Marque 

EJECUTADO 
(Millones de 

Pesos) 

Vigencia F'scal Aho 	__ Comprendida entre el día 	del mes 	y el día 	del mes 

Vigencia Fiscal Año 	Comprendida entre el dra _ 	del mes 	y el dia 	del mes 

7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de 
inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, los valores presupuestados, los 
efectivamente recaudados y el porcentaje de ejecución. 

INGRESOS 

CONCEPTO 
DEL INGRESO 

VALOR 
PRESUPUESTADO 

(Millones de Pesos) 

VALOR 
RECAUDADO 

(Millones de Pesos) 

PORCENTAJE DE 
RECAUDO 

Vigencia Fiscal Año Comprendida entre el d del mes 	y el ía del mes 

isroute 	de la Nación 
Recursos Propios  

Lltros Gonce 	o  

Vigencia Fiscal Año _ Comprendida entre el día del mes 	y el ía del mes 

ilkpor 	de la Nachan  

Recursos PI-OplOS 

I - 	iceptos 

Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el periodo entre la fecha de 
inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, los valores presupuestados, los 
efectivamente gastados y el porcentaje de ejecución. 



GASTOS 

CONCEPTO VALOR 
PRESUPUESTADO 

(Millones de Pesos) 

VALOR 
EJECUTADO 

(Millones de Pesos) 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

Vigencia Fiscal Año 	_ Comprendida entre el día del mes 	y el día 	del mes _ 
'0,`,3, 	tO 

CirGS COnCeptOS 

Vigencia Fiscal Año 	_ Comprendida entre el dia del mes 	y el dí 	del mes 

=,,EL..,na 	e 	e 
I 	rscPri  

1 ptos 

8. CONTRATACIÓN: 

Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de 
inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, el numero de contratos en proceso y 
ejecutados de acuerdo con los objetos contractuales (prestación de servicios, adquisición de 
bienes, suministro, mantenimiento, asesorías, consultarías, concesiones, Fiducias, etc.) y 
modalidades de contratación (No incluya los contratos de obra pública reportados en el punto 6 
de la presente Acta de Informe de Gestión). 

MODALIDAD DE OBJETOS No. DE No DE VALOR 
CONTRATACIÓN CONTRACTUALES CONTRATOS CONTRATOS TOTAL 

EN PROCESO EJECUTADOS (Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 	Comprendida entre el día 	del mes 	y el día 	del mes 

taciór Dtrecta 

:e501_,c 	rio 

Vigencia Fiscal Año 	Comprendida ent e el día 	del mes 	y el día 	del mes 

_.rintratación Directa 

L IC IIMOr Ir 



9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
Relacione a la fecha de retiro, separación del cargo o ratificación, los reglamentos internos y/o 
manuales de funciones y procedimientos vi gentes en la entidad. 

DENOMINACION 
DEL REGLAMENTO 

ylo MANUAL 
DESCRIPCION 

MECANISMO DE 
ADOPCION Y 

VIGENCIA 

No. DE ACTO 
ADMINISTRATIVO 

DE ADOPCIÓN 

FECHA DE 
ADOPCIÓN O 

VIGENCIA 

10. CONCEPTO GENERAL: 
Concepto General Gestión del funcionario que se retira, se separa del cargo o lo ratifican, en 
forma narrada máximo en dos hojas, sobre la situación administrativa y financiera cumplida 
durante el período comprendido entre la fecha de inicio de su gestión y la de su retito o 
ratificación. 

11. FIRMA: 

NOMBRE Y FIRMA 
FUNCIONARIO SALIENTE, RESPONSABLE 
(Titular o representante Legal) 

12. OTRAS FIRMAS: 
En caso de muerte, incapacidad por enfermedad o ausencia injustificada de que trata el artículo 
8° de la Ley 951 de 2005. 

NOMBRE Y FIRMA 
FUNCIONARIO DE JERARQUIA 
INMEDIATA INFERIOR 
(Autorizado) 
Relación de la Autorización previa del jefe Inmediato No. 	 Fecha. 

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE DE CONTROL INTERNO 
O SU DELEGADO 

NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C. 	 NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C. 
PRIMER TESTIGO 	 SEGUNDO TESTIGO 

(') FUENTE' Ley 951 de 2005 y articulado de la presente resolución orgánica 
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